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30 CARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE 

La situación institucional de Francia anterior a la revolución, v 
a la que se dio el nombre de Antiguo Régimen, ha sido presentad~ 
de muy diverso modo. No han faltado quienes han hecho su defensa 
con evidente páfti-pris en su favor, como Hipólito Taine, y hasta quie­
nes han hecho su elogio como el mencionado Pierre Gaxotte, que 
pone un desmedido afán en desacreditar al movimiento revoluciona­
rio, a sus principios y a sus hombres. 

En su libro sobre la Revolución Francesa, presenta Gaxotte un 
estado social perfecto imaginado por él al describir el siglo XVII. 

Claro está' que en aquel paraíso terrenal que Gaxotte describe se pres­
cindepor completo de los problemas institucionales y ni se advierte la 
necesidad de plantear el relativo al hombre y a los derechos que 
le son inherentes como persona humana. Todo esa ocurría bajo el 
gobierno de una monarquía absoluta, ejercida por reyes corrompidos 
y sometidos al poder de favoritas, licenciosas y desaprensivas, o de 
ministros venales, como lo denuncian sin ambages los propios aris­
tócratas que formaron parte de la Asamblea Nacional. 

Gaxotte omite consignar que aquéllos .eran los tiempos de la 
aplicación de dos principios particularmente peligrosos para la liber­
tad individual: "10 que quiere el rey, tal quiere la ley" y "toda 
justicia emana del rey". "En estas condiciones -dice G. Boyer en 
una monografía publicada por la Facultad de Derecho de Tolsa sobre 
la 'Libertad individual bajo el Antiguo Régimen'-las libertades 
individuales, como todas las instituciones jurídicas, no tenían sino 
una existencia precaria, a la merced de todos los ataques que pudiera 
dirigirle el capricho del rey, (le bOIl plaisi,. royal").' 

Gaxotte señala, como una de las causas de la Revoluci6n Fran­
cesa, el snobismo intelectual de los nobles durante el siglo XVIII, en el 
cual cambia por completo el panorama y germinan rápidamente las 
inquietudes que tuvieron su estallido en 1789, y en las que fueron pro­
tagonistas rivales los miembros de la nobleza y del clero, tanto como 
los del Estado llano. 

Georges Lefebvre, profesor de la Facultad de Estrasburgo, pu­
blicó en 1930, con Guyot y Sagnac, profesores de la Facultad de Le­
tras de París, un libro sobre la Revolución Francesa, en el que explica 
la caída del antiguo régimen en brevísima síntesis, con una visión 
muy distinta, por cierto, a la de Gaxotte. 

7 Les Garan/ies des Libertés illdit,idllelles, Faculté de Droit de Toulouse, 
Recueil Sirey, París, 1933, pág. 19. 
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32 CARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE 

porque permite distinguir, dentro de su complejo global, los distin­
tos aspectos, y nos ha permitido, en el desarrollo de este asunto, fijar 
la fecha de la Revolución propiamente dicha, prescindiendo de la que 
hasta ahora ha sido aceptada como fecha oficial. 

Del mismo modo qUe en la Revolución Argenti.!1a la fecha cierta 
es para nosotros el 22 de mayo de 1810 por su significado y trascen­
dencia institucional, en tanto que la del 25 de mayo corresponde al 
golpe de Estado que permitió su efectividad práctica, consideramos 
que Jé} Revolución Francesa, contemplada también desde el punto de 
vista institucional, tiene como fecha cierta el 9 de julio de 1789, 
eri tanto que el 14 de julio es la fecha de la insurrección popular con 
caracteres de golpe de Estado. 

Lefebvre defiende a los patriotas franceses de los cargos que rei­
teradamente les formulan los enemigos de la Revolución al presen­
tarlos como utopistas sin contacto can la realidad y recoge especial­
ment~-los reproches que Hipólito Taine hace a los constituyentes de 
haber trastornado sistemáticamente la sociedad francesa para aplicar 
principios abstractos, sin asidero en lo real. Dice qUe aquéllos nunca 
olvidaron la realidad, presente aún en medio de sus esperanzas más 
fervorosas. "Por esto es -agrega-, que la Declaración de los De­
rechos del Hombre y del Ciudadano no tiene la extensión ni las pro­
porciones que le hubiera dado un teórico. Los constituyentes conde­
naron en ella los abusos que más les afectaban; ante todo ansiaban la 
libertad individual y, sin ~mbargo, le consagraron tres artículos sobre 
diecisiete. Desde el día 8 de octubre, el procedimiento prebostal fue 
abolido y también el abogado defensor autorizado a intervenir en la 
instrucción. La reforma de la instrucción de los procesos criminales 
es una de los más hermosos timbres de gloria de la Constituyente. 
Ansiaba asimismo la libertad de prensa, pero católica y cuidadosa de 
contemplar al clero, no se atrevió a llegar a la libertad de cultos y no 
acordó a los disidentes más que tolerancia. Los protestantes no fue­
ron admitidos al derecho de ciudad sino el 24 de diciembre de 1789, 
los judíos meridionales esperaron un mes más, y los de Levante hasta 
el 27 de septiembre de 1791. En cuanto a la propiedad, que era para 
ellos lo más preciado, no le acordaron sin embargo, más qUe una 
mención, porque el antiguo régimen no la negaba, y se guardaron de: 
definirla, porque la cuestión de los derechos feudales lo obstaculi­
zaba". 

"Desviar los principios o contradecirlos -concluye Lefebvre-
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tARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE 

juntos y votarian por cabeza, de conformidad con ,el abate Sieyes, en 
cuya obra ¿Qué es el Tercer Estado? se inspiraba la mayor parte 
de los miembros de esa Asamblea. El asunto era encaminado, con 
cierta precaución pero con firm"eza, hacia el sostenimiento de un 
punto de vista que ya empezaba a considerarse revolucionario y que 
consistía en cambiar el sistema tradicional del voto por estados y 
reemplazarlo por ;el voto por cabeza, lo qUe daría sin duda, fuerza 
decisiva al Tercer Estado, igual en número a 'los otros dos reunidos. 

La situación se había tornado grave y peligrosa para la monar­
quía absoluta. La irresolución del monarca hizo más aguda la alar­
ma y preocupación de sus consejeros y amigos. Rivarol llegó a decir 
alJeY: "Cuando se quiere impedir una revolución, es necesario 
quererla y hacerla uno mismo". 

En esta situación de efervescencia creciente se realizaron las su­
cesivas sesiones de la Asamblea de 'los Comunes, y nos place recordar 
un episodio pintoresco ocurrido en la sesión del 25 de mayo, por tra­
tarse de ~a fecha tan grata a los argentinos: durante la discusión 
de un detalle del ceremonial relativo a los actos oficiales, uno de los 
diputados contestó a Mirabeau llamándole "el señor conde de Mira­
beau". Eso dio motivo a que un miembro de la Asamblea dijera: 
"Observo que 'los rangos y las dignidades no deben ser repetidos 
constantemente en una Asamblea de hombres iguales". A lo que con­
testó Mirabeau: "Adjudico tan poca importancia a mi título de 
conde, que lo doy a quien lo quiera. Mi más bello título, el único 
del cual me honro, es el de representante de una gran provinci<\ y de 
un gran número de mis conciudadanos". Otro miembro de la Asam­
blea -presumiblemente el que había hablado antes-, agregó: "Soy 
de la opinión del señor conde de Mirabeau, y digo "señor conde", 
pues atribuyo tan poca importancia a semejante títu'lo, hoy día tan 
prodigado, que lo doy gratis a quien quiera llevarlo". 

El día ro de junio, y por moción del abate Sieyes, con algunas 
enmiendas propuestas por otros diputados, se resolvió invitar a los 
dos órdenes privilegiados a unirse al Tercer Es.tado para efectuar en 
común la verificación de los poderes con que se les investía de repre­
sentación, y en caso de no concurrir, se procedería a 'la verificación 
de los poderes de los diputados presentes. 

Esta fue la primera gestión concreta con que se inició la acción 
del Tercer Estado para obtener la r"eunión en común de los tres órde­
nes y el voto por cabeza. En su discurso, el abate Sieyes sostuvo que 
la Asamblea no podía permanecer inerte sin traicionar sus deberes y 
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LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN LA REVOLUCIÓN FRANCESA 39 

y que numerosos diputados se hallaban impedidos de entrar. Interro~ 
gado por el presidente, el oficial de guardia contestó que tenía orden 
de impedir la entrada a la sala a causa de los preparativos que era ne­
cesario hacer en ella para una sesión real. Ante la protesta del presi­
dente, se dijo que estaba autorizado a dejar 'entrar a las autoridades de 
la Asamblea para recoger los papeles que necesitaran. El presidente 
y los secretarios entraron y vieron que la mayor parte de los bancos 
de la sala habían sido levantados y que los corredores estaban guar­
dados por gran número de soldados. En el patio y en la puerta exte­
rior se veían carteles qUe decían: "Estados Generales: de orden del 
rey. Habie~do resuelto el rey efectuar una sesión real en los Estados 
Generales el lunes 22 de junio, los preparativos que deben hacerse 
en lás tres salas que sirven a las Asambleas de los órdenes, exigen 
que estas Asambleas sean suspendidas hasta después de celebrada la 
dicha sesión. Su Majestad dará a conocer por una nueva proclama 
la hora en que el lunes se celebrará la Asamblea de los Estados. Da­
do en Vers,a)les por la Imprenta Real, 1789". 

En estas circunstancias, 'los diputados del Tercer Estado resol­
vieron reunirse en la cancha de pe/,Oh/. Los Archivos Parlamentarios 
consignan el hecho en los siguientes breves términos: "El señor pre­
sidente y los dos secretarios salieron y se trasladaron a la cancha de 
pelota, de la calle del Juego de Pelota, en donde los miembros de la 
Asamblea se reunieron inmediatamente. Firmado Bailly, presidente, 
Camus, secretario, Pisan du Galland (hijo), secretario". 

Ese mismo día, a las 10.30, se reunió la Asamblea en la cancha 
de pelota y el presidente la informó de dos cartas que había reci­
bido del gran maestro de ceremonias, marqués de Brézé, en las cuales 
confirmaba la orden real contenida en los carteles mencionados. 
Después de algunas enérgicas protestas por la actitud del rey, la 
Asamblea adoptó, a propuesta de Target, por unanimidad de votos 
menos uno, la siguiente resolución: 

"La Asamblea Nacional, considerando clue ha sido llamada para 
fijar la constitución del reino, lograr la regeneración del orden públi­
co y mantener los verdaderos principios de la monarquía, declara que 
nada puede impedir que ella continúe sus deliberaciones. En cual­
quier lugar en que :el'la se vea forzada a establec'erse y sea cual fuere 
el 'lugar en donde sus miembros se reunan, ahí está la Asamblea Na­
cional. Resuelve que todos los miembros de esta Asamblea prestarán 
al instante juramento solemne de no separarse y de reunirse en donde 
las circunstancias 10 exijan hasta que la constitución del reino sea 
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40 CARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE 

establecida y afirmada sobre sólidos fundamentos, y que, una vez pres­
tado ese juramento, todos los miembros y cada uno de ellos en par­
ticular confirmarán, por medio de su firma, esta resolución inque­
brantable". 

Leída esta resolución, juraron, primero el presidente y sus secre­
tarios, e inmediatamente después toda la Asamblea. 

El día 22 de junio los Comunes se reunieron, primero en los 
Recoletos y luego en la iglesia de San Luis, que ofrecía mayor como­
didad. Se tomó juramento a varios diputados que no habían estado 
presentes en la cancha de pelota; en seguida se aceptó la incorpora­
ción y se· recibió con todos los honores a nobles y sacerdotes que se 
sumaron a la Asamblea Nacional. 

SESIóN DEL 23 DE JUNIO 

El martes 23 de junio se efectuó la sesión real anunciada. Una 
guardia n¡,gnerosa rodeaba la Sala de Sesiones en la que se habían 
puesto barreras; en las calles circunvecinas destacamentos de distintos 
cuerpos militares y policiales se habían ubicado estratégicamente. 
Cuando se abrieron las puertas, se dio primero colocación a los dos 
órdenes privilegiados, mientras los miembros de la Asamblea Nacio­
nalfueron obligados a esperar más de una hora, en su mayor parte 
expuestos a la lluvia. Sus reiterados murmullos testimoniaban su 
descontento. Alguien propuso retirarse. En ese momento llegó el 
gran Maestro de Ceremonias, marqués de Brézé, y el presidente 
le dijo que se quejaría al rey de esta situación. Por fin, los miembros 
de la Asamblea Nacional pudieron entrar y lo hicieron de dos en 
dos, en el más profundo silencio. ta entrada había sido prohibida 
severamente al público. Eran las 10.30. 

El trono ocupaba el fondo de la Sala de Sesiones; a su derecha 
estaba el clero y a la izquierda la nobleza. Los miembros de la 
Asamblea Nacional se hallaban ubicados a los costados a lo largo 
de la sala y en el centro estaban los cuatro heraldos y el rey de armas. 
Al pie del estrado del trono, y en torno de una mesa, se encontraban 
los ministros. Entre ellos se notaba un asiento vacío: el de M. Ne­
cker, director general de finanzas. 

Hacia las II el rey salió de su palacio. Su carruaje era prece­
dido y seguido por numerosos halconeros, pajes, escuderos y cuatro 
compañías de guardias de corps. El rey, acompañado de los príncipes 
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42 CARLOS SÁNCHEZ vrAMoNTE 

los Estados Generales, vos, que no tenéis aquí ni lugar ni derecho para 
hablar, no sois nadie para recordarnos su discurso. Sin embargo, 
para evitar todo equívoco y toda dilación, declaro que si se os ha 
encargado hacernos salir de aquí, debéis pedir órdenes para emplear 
la fuerza, pues no nos sacarán de nuestros sitios sino por el poder 
de las bayonetas". 

Una nota de los Archivos Parlamentarios advierte que en la com­
pilación de discursos de Mirabeau publicada por M. Barthe, figura 
la siguiente variante, rdativa a esta última frase: "Id a decir a 
vuestro árho que estamos aquí por el 'poder del pueblo y no se nos 
arran~ará de aquÍ sino por la fuerza de las bayonetas". 

- A una voz, los diputados exclamaron: "¡Tal es el voto de la 
Asamblea!" El gran Maestro de Ceremonias se retiró, y en la Asam­
blea reinó un scmbrÍo silencio. Luego continuó la sesión. Hablaron 
Camus, Barnave, Gleizen, Sieyes y Mirabeau. Este último obtuvo 1a 
sanción dS un proyecto por el cual la persona de cada diputado es 
inviolable "y que son infames y traidor'es a la nación y culpables 
de crimen capital quienes lo contraríen. 

LA ASAMBLEA ASUME El PODER LEGISLATIVO 

El 28 ele junio, y cuando ya muchos nobles y sacerdotes se habían 
incorporado a la Asamblea Nacional, la corte capituló. El rey orde­
nó al estado de la nobleza y al del clero aceptar la invitación de la 
Asamblea Nacional y sesionar conjuntamente. Desde ese momento, 
la Asamblea Nacional asumió el ejercicio del poder legislativo, que 
hasta entonces había ejercido el rey y, por lo mismo, se convirtió en 
la más alta autoridad de la nación. 

Guillermo Ferrero observa que ~se día 28 de junio se llevó a 
feliz término una gran revolución, no obstante que 'la Asamblea Na­
cional no poseía aún el poder constituyente concebido por Sieyes co­
mo una creación doctrinaria y soñado por él. Con palabras del mismo 
Perrero, cabe observar que la revolución institucional no se llevó a 
efecto ese día 28 de junio, porque faltaba la reivindicación del poder 
constituyente, ya que sólo a ese precio se trataría de una verdadera 
revolución; pero observamos que el gran historiador italiano se equi­
voca cuando establece como fecha de 'la asunción del poder legisla­
tivo el día 28 de junio. A juicio nuestro, la Asamblea Nacional asu­
mió el poder legislativo el día 17 de junio, al proclamarse Asamblea 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Facultad de Derecho de la UNAM



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Facultad de Derecho de la UNAM



CARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE 

día 9 de julio en que se declaró la Independencia argentina 27 años 
más tarde. 

Desde ese día 9 de julio hasta el día 26 de agosto, la Asamblea 
dedicó casi toda su atención a la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano. 

EL PRIMER PROYECTO DE DECLARACION DE DERECHOS 

En4a sesión del 11 de julio de 1789, el marqués de Lafayette pre­
sen~ó y fundó brevemente un proyecto de Declaración de Derechos. 
Señaló dos causas que demuestran la utilidad de una Declaración de 
Derechos; la primera es recordar los sentimientos que la naturaleza 
ha grabado en el corazón de todo individuo y facilitar su desarrollo, 
lo que es muy interesante, ya que "para que una nación ame la liber­
tad basta que la conozca y para que sea libre basta que quiera serlo". 
La otra'lJtilidad de la Declaración se debe a que en ella se expresan 
"las verdades eternas de donde deben fluir todas las instituciones, 
por lo que llega a ser, en las tareas de los representantes de la nación, 
una guía fiel que los conduce siempre a la fuente del derecho natu­
ral y social". 

Luego Lafayette agregó: "El mérito de una Declaración de De­
rechos consiste en la verdad y en la precisión. Ella debe decir lo que 
todo el mundo sabe, lo que todo el mundo siente. Solamente esta idea 
ha podido obligarme a trazar Un esquema que tengo el honor de 
presentaros. Estoy bien lejos de pedir que se adopte; pido solamente 
que la Asamblea haga hacer copias para distribuirlas en las distintas 
comisiones. Este primer ensayo mío comprometerá a otros miembros 
a presentar otros proyectos que satisfarán mejor las aspiraciones de la 
Asamblea y que yo me apresuraré a preferir al mío". 

Por último, el marqués dio lectura a su proyecto, que es un mo­
delo de brevedad y síntesis. Comienza así : "La naturaleza ha hecho 
a 10s hombres libres e iguales; las distinciones necesarias para el orden 
social no se fundan más que en la utilidad general. 

"Todo hombre nace con derechos inalienables e imprescriptibles, 
como son la libertad de todas sus opiniones, el cuidado de su honor y 
de su vida, el derecho de propiedad, la disposición entera de su per­
sona, de su industria y de todas sus facultades, la expresión de sus 
pensamientos por todos los medios posibles, procurarse el bienestar 
y el derecho de resistencia a la opresión. 
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48 CARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE 

dejando constancia de la inutilidad de tales esfuerzos, y poniendo 
todo eso en conocimiento de la Asamblea, a fin de que ella cum­
pliera el papel que le pudiera corresponder. 

Desde ese día en adelante la Asamblea sesionó febrilmente. La 
situación era cada vez más crítica. La insurrección popular había 
subrayado la revolución institucional realizada por la Asamblea, pero 
podía poner en peligro la obra constructiva de organización y re­
generación nacional. 

Cabe observar que aquella insurrección popular contó con el 
apoyo ge; sacerdotes como el abate Claudio FOLlchet, que figuró 
en el asalto de la Bastilla y que predicaba la unión del Evangelio y 
la lib:ertad. En el elogio fúnebre de los ciudadanos caídos en aquel 
ep-isodio, pronunció su célebre frase: "Hermanos, sois llamados a la 
libertad". 

"La Asamblea -refiere Luis Madelin en su libro La Rét'olu­
tion- permaneció reunida en la noche del 14 al I5, Y el duque de 
Liancourt, uno de los nobles liberales, se decidió a ir a despertar al 
rey, quien: naturalmente, había cazado todo el día. El rey se mostró 
asombrado. "Eso es una revuelta" -le dijo. "No, señor, es una 
revolución". Luis XVI pareció emocionado por la felonía de de Lau­
nay, y prometió hacer retirar las tropas y concurrir al alba a la Asam­
blea" .1 G 

Ya el I2 de julio, dos días antes, Luis María Prudhomme había 
publicado el primer número de sU periódico Revoluciones de París 
con este epígrafe: "Los grandes nos parecen grandes porque estamos 
de rodillas: ¡Levantémonos!" 

El diario de sesiones del I5 de julio comienza con estas pala­
bras: "La Asamblea Nacional, profundamente afectada y demasia­
do vivamente inquieta por las calamidades públicas para detener sus 
pensamientos en otros objetivos, no ha podido seguir el plan ordina­
rio de sus deliberaciones, y en lugar de comenzar como otros días por 
la lectura de 'las notas de las diferentes ciudades y su disCusión, ha 
puesto en deliberación qué partido se debía tomar actualmente para 
restablecer la tranquilidad en París". 

Hablaron el marqués de Sillery y el conde de Mirabeau propo­
niendo la nota que debía entregarse al rey, y se resolvió que así lo 
hiciera una diputación de 24 personas. 

Después, el rey apareció en la entrada de la sala sin guardias, 
---

15 LOUIS MADELÍN:' La Révollltioll, 9 1 ed., 1924, Hachette, pág. 70. 
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acompañado únicamente por sus dos hermanos. Dio algunos pasos, 
y de pie, frente a la Asamblea, pronunció algunas palabras con voz 
firme y segura. Dijo que lamentaba con profunda pena los desór­
denes ocurridos; que sus intenciones eran justas y amigables; que de­
seaba disipar las suspicacias y reclamaba la colaboración del cuerpo 
y la fidelidad de sus súbditos. Anunció que había dado orden a las 
tropas de alejarse de París y de Versalles. 

El presidente le contestó respetuosa y cordialmente en nombre 
de la Asamblea, aceptando las seguridades que el rey daba para la 
tranquilIdad pública. Cuando el rey se retiró y se dirigió a pie hacia 
palaci9, la Asamblea entera se levantó y lo acompañó. El público se 
unió a ellos y se oyeron gritos de: ¡Viva el rey! Cuando el rey, la reina 
y el delfín aparecieron un instante en el balcón del palacio, redobla­
ron los aplausos y los gritos de ¡Viva el rey! Luego los diputados 
regresaron a la Asamblea y continuó la sesión. Barnave propuso, apo­
yado por ~irabeau, una moción tendiente a exonerar a los ministros 
por indignos, diciendo que había que adelantarse a la exigencia del 
pueblo de París, porqUe la dignidad de 'la Asamblea no debía permitir 
dejarse arrastrar por la influencia del pueblo. El conde de Clermont­
Tonerre se opuso a esta medida, y nada se resolvió al resp'ecto. Des­
pués de hablar algunos minutos, se levantó la sesión. 

OTROS PROYECTOS Y DEBATES 

La Asamblea se reunió los días 16, 18 Y 20 de julio ocupándose 
de los asuntos urgentes. Recién en la sesión del día 21 volvió a 
tratar los Derechos del Hombre. En ella presentó el abate Sieyes 
un proyecto de Declaración de Derechos con el título de Reconoci­
miento)' exposición razonada de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. Este documento es poco conocido, porgue no apareció 
en Le lv1oniteu1' del cual se ha tomado generalmente la información 
utilizada para historiar la Revolución Francesa. Aunque ese proyecto 
es tan interesante y tanta la autoridad técnica de su autor en materia 
de Derecho Público, lo dejamos para la segunda parte de este libro. 

En la sesión del día 27 de julio se consigna por primera vez la 
intervención de Robespierre en los debates de la Asamblea. En ella 
figura también un proyecto de Mounier conteniendo los primeros ar­
tículos de la constitución, con una Declaración de Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, y otro de Target, tan expresivo como el an-
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El diputado Rabaud de Saint-Etienne contestó al marqués de 
. Bonnay; quien había producido alguna impresión de desaliento, e 
insistió en hacer la Declaración de Derechos que él consideraba in­
dispensable. Recordó que los Cuadernos habían impuesto a los dipu­
tados la obligación de hacer la Declaración de Derechos, porque 
Francia había seguido el ejemplo de América del Norte, pero qüe de 
ningún modo se debía decir que la Declaración francesa tenía que 
asemejarse a la de los Estados Unidos. "Las circunstancias -dijo­
no son l~s>mismas; América rompía con una metrópoli lejana, era un 
pueblo nuevo que destruía todo para renovarlo todo. Sin embargo, 
hay una circunstancia que nos aproxima a la Revolución americana, 
y es que nosotros, como los americanos, queremos regenerarnos. La 
Declaración de Derechos es, pues, esencialmente necesaria". Hizo 
diversas objeciones y terminó diciendo que adoptaba, como la mejor, 
la Declaración propuesta por el abate Sieyes. 

El coode de Mirabeaü sostuvo el proyecto del Comité de los Cin­
co, exigien30 que se le tomara como base de la discusión. Luego Des­
meuniers propuso, como sistema para allanar las dificultades que se 
presentaban, el de que cada diputado eligiese un proyecto de Decla­
ración y escribiese el nombre del autor en un billete. Del escrutinio 
que se hiciera resultaría la sanción correspondiente. 

Volvió a hablar el conde de Mirabeau proponiendo a nombre 
propio que la Asamblea resolviese que la Dec'laración de Derechos 
era parte integrante e inseparable de la constitución, debiendo for­
mar sU primer capítulo. Luego propuso suspender la redacción defi­
nitiva para hacerla cuando se redactara la constitución. Varios dipu­
tados atacaron vivamente esta actitud y después de un breve cambio 
de opiniones se levantó la sesión sin decidir la cuestión discutida. 

En las sesiones siguientes pronunciaron discursos de alguna im­
portancia sobre el tema, Lally-Tollendal, el conde de Virieu, Alejan­
dro de Lameth, etc., proponiendo modificaciones parciales al proyec­
to de la Comisión de los Cinco. 

En el anexo del 21 de agosto figura un proyecto de Declaración 
de Boislandry redactado en 74 artículos. 

En la sesión del día 22 de agosto se hace un debate general en 
el que intervienen diversos oradores haciendo observaciones a la re­
dacción del proyecto. 

En 'la sesión del 23 de agosto se reanuda la disCusión sobre los 
artículos r6, 17 y r8 del proyecto de la Declaración de Derechos. 
Hablan Pétion de Villeneuve, Maillot, Bouche, el abate de Eymard, 
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Mucho antes de Herriot, en el año 1875, el escritor francés Paul 
]anet, miembro del Instituto y Profesor de la Facultad de Letras de 
París, se había adelantado a separar, en la Revolución Francesa, lo 
que merecía alabanza de lo que merecía vituperio, "ya que -decía­
la causa del derecho y de la justicia a menudo se había servido de las 
armas mismas de la tiranía". "Lo que es necesario condenar en la 
Revolución -agregaba- no son los principios sino los medios. El 
fin era sensato y justo; los medios fueron detestables y ellos han alte­
rado frecuentemente los principios y les han comunicado su propia 
corrupción. Eso produjo una confusión en el espíritu de los hombres 
y ha hecho que la palabra revolución significara al mismo tiempo el 
fin';y los medios. Hay que saber admirar a la vez el fin, que es 
bueno, y 10s medios, que son malos. Ese es el modo de ser fiel 
al espíritu de la Revolución, repudiando el espíritu revolucionario. 
Todo el proceso de la Revolución puede ser conducido a esta anti­
nomia. La Revolución quiso alcanzar el derecho y no supo emplear 
sino la ,~uerza, de suerte que al mismo tiempo que ella buscaba esta­
blecer 1a justicia, la violaba, y los partidos exagerados que pretendían 
representarla en s'u pureza, concluyeron por confundir la justicia con 
la fuerza y por llamar libertad a un apetito insaciable de tiranía" .]8 

Es interesante hacer notar que las palabras transcritas pertene­
cen a un ferviente demócrata y a un gran admirador de la Revolución 
Francesa como obra institucional, pero es más interesante todavía que 
podamos escuchar la voz admonitoria del socialista Jean Jaurés ex­
presando la misma condenación respecto de la violencia. En su HiJ­
toria Soci.1liJta de la Re/)()I"cióll Francesa Jaurés recuerda que Babeuf, 
el gran líder izquierdista guillotinado en I796, en carta a su mujer, 
expresaba, pocos días después de la toma de la Bastilla, el dolor 
que le habían producido las violencias de esa jornada. "Los amos 
-decía Babeuf- en lugar de civilizarnos, nos han hecho bárbaros, 
porque ellos lo son. Cosechan y cosecharán lo que han sembrado, 
porque todo esto tendrá consecuencias terribles: ahora estamos en 
el comienzo". 

"¡Oh, directores de ahora! -exclama ]aurés. Meditad estas pa­
labras y poned en las costumbres y en las leyes cuanta humanidad 
podáis, para encontrarla el día inevitaole de la revolución. Y vo­
sotros, proletarios, recordad que la crueldad es 'un resto de servidum-

18 PAUL JANET: Pbilosophie de la Rét'o!"tioll Franfaise, Germer Bail­
leiere et Cie., París, 1875, pág. 169. 
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El diputado Rabaud de Saint-Etienne contestó al marqués de 
. Bonnay; quien había producido alguna impresión de desaliento, e 
insistió en hacer la Declaración de Derechos que él consideraba in­
dispensable. Recordó que los Cuadernos habían impuesto a los dipu­
tados la obligación de hacer la Declaración de Derechos, porque 
Francia había seguido el ejemplo de América del Norte, pero qüe de 
ningún modo se debía decir que la Declaración francesa tenía que 
asemejarse a la de los Estados Unidos. "Las circunstancias -dijo­
no son l~s>mismas; América rompía con una metrópoli lejana, era un 
pueblo nuevo que destruía todo para renovarlo todo. Sin embargo, 
hay una circunstancia que nos aproxima a la Revolución americana, 
y es que nosotros, como los americanos, queremos regenerarnos. La 
Declaración de Derechos es, pues, esencialmente necesaria". Hizo 
diversas objeciones y terminó diciendo que adoptaba, como la mejor, 
la Declaración propuesta por el abate Sieyes. 

El coode de Mirabeaü sostuvo el proyecto del Comité de los Cin­
co, exigien30 que se le tomara como base de la discusión. Luego Des­
meuniers propuso, como sistema para allanar las dificultades que se 
presentaban, el de que cada diputado eligiese un proyecto de Decla­
ración y escribiese el nombre del autor en un billete. Del escrutinio 
que se hiciera resultaría la sanción correspondiente. 

Volvió a hablar el conde de Mirabeau proponiendo a nombre 
propio que la Asamblea resolviese que la Dec'laración de Derechos 
era parte integrante e inseparable de la constitución, debiendo for­
mar sU primer capítulo. Luego propuso suspender la redacción defi­
nitiva para hacerla cuando se redactara la constitución. Varios dipu­
tados atacaron vivamente esta actitud y después de un breve cambio 
de opiniones se levantó la sesión sin decidir la cuestión discutida. 

En las sesiones siguientes pronunciaron discursos de alguna im­
portancia sobre el tema, Lally-Tollendal, el conde de Virieu, Alejan­
dro de Lameth, etc., proponiendo modificaciones parciales al proyec­
to de la Comisión de los Cinco. 

En el anexo del 21 de agosto figura un proyecto de Declaración 
de Boislandry redactado en 74 artículos. 

En la sesión del día 22 de agosto se hace un debate general en 
el que intervienen diversos oradores haciendo observaciones a la re­
dacción del proyecto. 

En 'la sesión del 23 de agosto se reanuda la disCusión sobre los 
artículos r6, 17 y r8 del proyecto de la Declaración de Derechos. 
Hablan Pétion de Villeneuve, Maillot, Bouche, el abate de Eymard, 
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los dos Mirabeau, Clermont-Lodeve, Talleyrand, Castellane, Rabaud 
de Saint-Etienne Gonel, y en la sesión de la tarde, Frondevil1e y el 
marqués de Gouy-d'Arcy. 

Todavía continuó la discusión el 24 de agosto. En ella, habla­
ron muchos diputados, todos brevemente, discutiendo la redacción de 
los artículos. Es interesante hacer notar que en ella intervino Maxi­
miliano Robespierre, cuyo nombre figura por segunda vez en los 
debates. Habló para defender la libertad de prensa y oponerse a 
cualquier clase de restricciones. 

El 2j no hubo sesión y el 26 se terminó de discutir los artículos 
de la peclaración de Derechos, y como propusieran algunos agrega­
dos los diputados Chapelier, Colbert de Seignelay obispo de Thodez, 
el conde de Montmorency y Duport, se 'puso a votación una cuestión 
previa propuesta por Robespierre de si había lugar o no a deliberar 
en ese momento sobre la introducción de agregados. La votación 
dio resultado negativo y así quedó sancionada la Declaración de De­
rechos debHombre y del Ciudadano. 

Todavía en la sesión siguiente, el día 27 de agosto, el diputado 
Bouche propuso que se adoptara la siguiente resolución: "La Asam­
blea Nacional reconoce que la Declaración de los Derechos del Hom­
bre y del Ciudadano no está terminada y que ella se va a ocupar sin 
descanso de la constitución. Si en el curso de su discusión se pre­
senta algún artículo que merezca ser inserto en la Declaración, será 
sometido a la deliberación de la Asamblea cuando la constitución 
se halle terminada. En consecuencia de su resolución de ese día, ella 
decreta, como artículos de la Declaración de los Derechos, los que 
han sido consentidos". 

El presidente observó, que "en cuanto al primer objeto, era re­
petir ren otros términos 10 que la Asamblea acababa de resolver. 
En cuanto al segundo, ofrece muchas dificultades que no han ter­
minado más que por una promesa del Comité de someter mañana a 
la Asamblea sus primeros ensayos". Así terminó definitivamente la 
consideración del asunto. 

DECLARACIóN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 
Y DEL CIUDADANO 

"Los representantes del pueblo francés, constituidos en Asam· 
blea Nacional, considerando que la ignorancia, el olvido o el menOs-
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precio de los Der,echos del Hombre son las únicas causas de los ma­
les públicos y de la corrupción de los gobiernos, han resuelto expo­
ner en una Declaración solemne los derechos naturales, inalienables 
y sagrados del hombr.e, a fin de que esta Declaración, siempre pre­
sente para todos los miembros del cuerpo social, les recuerde sin 
cesar sus derechos y deberes; a fin de que los actos del Poder Legis­
lativo y los del Ejecutivo puedan ser comparados a cada instante con 
el objeto de toda institución política y sean más respetados: y a fin 
de que las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas desde ahora 
en principios sencillos e indiscutibles, tiendan siempre al manteni­
miento de la Constitución y a la felicidad de todos. 

_ <"En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y declara, en 
presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo, los Derechos siguien­
tes del hombre y del ciudadano: 

"Art. I~-Los hombres nacen y viven libres e iguales en dere­
chos. Las distinciones sociales sólo pueden estar fundadas en la uti­
lidad cOFlfún. 

"Art. 2 9-El fin de toda asociación política es la conservación 
de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Estos dere­
chos son: la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la 
opresión. 

"Art. 39-El principio de toda soberanía reside esencialmente en 
la Nación. Ningún cuerpo ni individuo puede ejercer autoridad que 
no emane expresamente de aquélla. 

"Art. 4'!-La libertad consiste en poder hacer todo lo que no 
daña a otro. Así, el ejercicio de los derechos naturales de cada hom­
bre, no tiene más límites que aquellos que aseguran a los demás 
miembros de la sociedad el goce de los mismos derechos. Estos lími­
tes no pueden ser determinados sino por la ley. 

"Art. 59-La ley no tiene el derecho de prohibir más acciones 
que las nocivas a la ~ociedad. Todo lo que no está prohibido por la 
ley no puede ser impedido y nadie puede ser constreñido a hacer 
lo que ella no ordena. 

"Art. 69--La leyes la expresión de la voluntad general. Todos 
los ciudadanos tienen derecho a concurrir personalmente o por medio 
de sus representantes a su formación. Debe ser la misma para todos, 
sea que proteja o que castigue. Todos los ciudadanos, siendo iguales 
a sus ojos, son igualmente admisibles a todas las dignidades, car­
gos y empleos públicos, según su capacidad y sin otras distinciones 
que las de sus virtudes y sus tal,entos. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Facultad de Derecho de la UNAM



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Facultad de Derecho de la UNAM



60 CARLOS SÁNCHEZ VIA~IONTE 

"Art. 17.-Siendo las propiedades un derecho inviolable y sa­
grado, nadie puede ser privado de ellas, sino cuando la necesidad 
pública, legalmente comprobada, lo exija evidentemente y bajo la 
condición de una justa y previa indemnización". 

Apenas sancionada la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano, los enemígos de la Revolución Francesa le opusie­
ron objeciones y críticas, entre las cuales ocupa un lugar relevanTe 
las que le formu1ara, ordenada y sistemáticamente, su más formidable 
impugnador: EdmUndo Burke. Con claridad y vigor lógico extra­
ordin';lrios, Burke dirigió sus ataques, no solamente contra los hechos 
de-lo"s cuales era testigo desde la otra orilla del Canal de la Mancha, 
sino también contra los principios proclamados en la Declaración. 

Burke, estadista y escritor inglés contemporáneo de la Revolu­
ción Francesa, es uno de los pensadores que ha examinado con ma­
yor agudeza y profundidad los problemas del derecho político. Re­
chaza los:;· principios abstractos y busca la fijación de conceptos 
concretos, claros y precisos, al mismo tiempo que relativos e históri­
camente condicionados. 

Edmundo Burke necesitaba y merecía un adversario de su talla 
intelectual. Ese adversario fue Tomás Paine, inglés como él, pero 
ciudadano del mundo y campeón de la libertad en todas partes. 

Su obra Los Derechos del Hombre, aparecida en 1792 y tradu­
cida por primera vez al español en 1944, lleva una introducción de 
H. M. Brailsford que comienza así: "Donde hay libertad, allí está 
mi patria". El concepto tiene un sabor latino; el lector se imagina 
que el autor ha de ser uno de los primeros estoicos. La frase es de 
Benjamín Franklin y no hay dicho que exprese mejor el sentido hu­
manitario del siglo XVIII. "Donde no hay libertad, a11 í está la mía". 
La contestación es de Tomás Paine. He aquí el lema del caballero 
andante, la música marcial que arrastró a Lafayette a América y a 
Byron a Grecia. " ... Paine no pertenece, en realidad, a ningún sigio 
y no es posible encasillarlo en ninguna forma de clasificación. Sus 
escritos pertenecen a la época de la ilustración; sus actos pertenecen a 
la leyenda". 

Alfred Aulard en su gran libro, Historia política de la Rellolu­
ció}] Francesa, llega a la siguiente rotunda conc!usió .. 11: "La Revo­
lución Francesa consiste en la Declaración de Derechos redactada en 
1789 y completada en 1793 y en las tentativas efectuadas para reali· 
zar esta Declaración. La contrarrevolución la constituyen las ten-
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Mucho antes de Herriot, en el año 1875, el escritor francés Paul 
]anet, miembro del Instituto y Profesor de la Facultad de Letras de 
París, se había adelantado a separar, en la Revolución Francesa, lo 
que merecía alabanza de lo que merecía vituperio, "ya que -decía­
la causa del derecho y de la justicia a menudo se había servido de las 
armas mismas de la tiranía". "Lo que es necesario condenar en la 
Revolución -agregaba- no son los principios sino los medios. El 
fin era sensato y justo; los medios fueron detestables y ellos han alte­
rado frecuentemente los principios y les han comunicado su propia 
corrupción. Eso produjo una confusión en el espíritu de los hombres 
y ha hecho que la palabra revolución significara al mismo tiempo el 
fin';y los medios. Hay que saber admirar a la vez el fin, que es 
bueno, y 10s medios, que son malos. Ese es el modo de ser fiel 
al espíritu de la Revolución, repudiando el espíritu revolucionario. 
Todo el proceso de la Revolución puede ser conducido a esta anti­
nomia. La Revolución quiso alcanzar el derecho y no supo emplear 
sino la ,~uerza, de suerte que al mismo tiempo que ella buscaba esta­
blecer 1a justicia, la violaba, y los partidos exagerados que pretendían 
representarla en s'u pureza, concluyeron por confundir la justicia con 
la fuerza y por llamar libertad a un apetito insaciable de tiranía" .]8 

Es interesante hacer notar que las palabras transcritas pertene­
cen a un ferviente demócrata y a un gran admirador de la Revolución 
Francesa como obra institucional, pero es más interesante todavía que 
podamos escuchar la voz admonitoria del socialista Jean Jaurés ex­
presando la misma condenación respecto de la violencia. En su HiJ­
toria Soci.1liJta de la Re/)()I"cióll Francesa Jaurés recuerda que Babeuf, 
el gran líder izquierdista guillotinado en I796, en carta a su mujer, 
expresaba, pocos días después de la toma de la Bastilla, el dolor 
que le habían producido las violencias de esa jornada. "Los amos 
-decía Babeuf- en lugar de civilizarnos, nos han hecho bárbaros, 
porque ellos lo son. Cosechan y cosecharán lo que han sembrado, 
porque todo esto tendrá consecuencias terribles: ahora estamos en 
el comienzo". 

"¡Oh, directores de ahora! -exclama ]aurés. Meditad estas pa­
labras y poned en las costumbres y en las leyes cuanta humanidad 
podáis, para encontrarla el día inevitaole de la revolución. Y vo­
sotros, proletarios, recordad que la crueldad es 'un resto de servidum-

18 PAUL JANET: Pbilosophie de la Rét'o!"tioll Franfaise, Germer Bail­
leiere et Cie., París, 1875, pág. 169. 
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